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INTRODUCCIÓN 

 

En cuanto al desarrollo del presente trabajo de investigación, partiré de la 

observación y análisis del expediente N.º 3831-2010-0-1801-JR-PE-0 el cual contempla 

los delitos de Robo Agravado y Tráfico Ilícito de Drogas; sin embargo para el desarrollo 

de la presente investigación me centraré en el delito de Robo Agravado, analizando el 

delito de robo con agravante en el sentido más amplio, desde su configuración típica, 

pasando por la tipicidad objetiva y la tipicidad subjetiva del referido delito, los sujetos que 

intervienen dentro de la distribución de este tipo penal, es decir, el sujeto activo y el sujeto 

pasivo del delito, el bien jurídico que la norma penal tutela frente a la retribución de esta 

tipificación penal, la culpabilidad, la intención y el acabamiento de esta infracción grave. 

En la presente investigación se utilizó el método de análisis y síntesis a efectos de 

poder analizar las variables del presente trabajo de investigación con la finalidad de tomar 

conocimiento de cada una de ellas, y poder determinar la relación que existe entre estas. 

Del mismo modo se aplicó el método inductivo deductivo de manera tal que 

iniciamos desde lo específico, y luego arribamos a lo general o conocimientos más 

amplios; pero además hemos invertido nuestra investigación de manera que también 

hemos partido de lo general para luego llegar a conclusiones específicas. 

En ese sentido, presento mi investigación esperando cumplir con lo exigido por esta 

prestigiosa casa de estudios. 
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CAPITULO I.- Planificación de la presente investigación profesional 

 

1.1. Título y descripción del trabajo 

 

Título del Trabajo 

La presente investigación profesional se denomina análisis del delito de robo 

agravado en el expediente Nº 3831-2010-0-1801-JR-PE-0 

Descripción del Trabajo 

El presente la presente investigación profesional lo he dividido en cuatro 

capítulos, dentro del primer capítulo básicamente precisaré el nombre de la 

investigación, los objetivos y la justificación de la misma.  

Asimismo, dentro del segundo capítulo denominado marco teórico, partiré 

mencionando los antecedentes tanto nacionales como internacionales respecto del 

robo agravado a ser tenidos en cuenta para una mejor comprensión de mi 

investigación. 

Siguiendo con el desarrollo de la presente investigación profesional dentro del 

tercer capítulo de mi trabajo de suficiencia, brindaré una síntesis de todas las etapas 

del proceso de mi expediente penal, analizando los hechos que ocasionaron la 

comisión del delito y precisando las pruebas actuadas realizadas y sus resultados. 

El capítulo cuarto de la misma, está referido a precisar los resultados obtenidos 

como consecuencia de mi estudio, asimismo, estableceré algunas conclusiones de 

importancia y ensayaré precisando algunos consejos de tipo académico a ser tenidas 

en cuenta por los lectores.  

Finalmente, se debe tener en cuenta que el presente trabajo parte del análisis del 

Expediente Penal N°3831-2010, materia de Investigación el Delito contra el 
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Patrimonio – Robo Agravado y TID, proceso Ordinario, imputado a: Guillermo 

Cacñahuaray Alarcón en agravio del señor Luis Antonio Lara Lizares (Tentativa de 

Robo) y del Estado (TID), el cual tiene 3 puntos muy importantes que se deberán 

analizar: 

1. La imputación del delito al señor Guillermo Cacñahuaray Alarcón, quien, 

acompañado de dos sujetos, tuvo intento de robo con arma blanca y agresión física 

contra el señor Luis Antonio Lara Lizares quien se encontraba en compañía de la 

menor Maricarmen Espinoza Martel. Debido a la resistencia que habría opuesto el 

agraviado le propinaron varios cortes en el cuerpo. 

2. Se abre instrucción en la vía ordinaria contra Guillermo Cacñahuaray Alarcón 

como presunto autor del delito contra el Patrimonio – Robo Agravado en agravio 

de Juan Víctor Flores Acacio; y 

3. Del mismo modo como presunto autor del delito contra la Salud Pública – Tráfico 

Ilícito de Drogas – Micro comercialización en agravio del Estado; dictándose 

contra el inculpado mandato de detención.  

En la segunda etapa del proceso penal, donde correspondería el juicio oral; la Fiscal 

Superior determina que no hay mérito a pasar a juicio oral contra Guillermo Cacñahuaray 

Alarcón por el delito contra la Salud Pública – Tráfico Ilícito de Drogas en agravio del 

Estado. Sin embargo, sí hay mérito para pasar al informe oral por el Delito contra el 

Patrimonio – Robo Agravado en grado de Tentativa en agravio de Juan Víctor Flores 

Acacio y Don Luis Antonio Arias Lizares. 

El imputado interpone recurso de Nulidad, logrando en Corte Suprema de Justicia – Sala 

Penal Transitoria la nulidad respecto a que se le impuso al condenado veinte años de pena 
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privativa de la libertad en la sentencia dictada por la Corte Superior, reformándola le 

impusieron quince años de privación de la libertad. 

 

1.2. Objetivo del presente trabajo 

 

El Robo es un delito contra el patrimonio consistente en el apoderamiento de 

bienes ajenos, con intención de lucrarse, empleando para ello fuerza en las cosas o 

bien violencia o intimidación en la persona. Son precisamente estas dos modalidades 

de ejecución de la conducta las que la diferencia del hurto, que exige únicamente el 

acto de apoderamiento. 

El delito de robo agravado es una figura jurídica regulada en el artículo 189° 

del Código Penal, la cual se sanciona con duras penas a la persona o personas por su 

comisión, teniendo una sanción mínima de 12 años y como máxima la cadena 

perpetua, pero aun así hay muchos sujetos que inciden en cometer el ilícito penal sin 

miedo a las consecuencias, generando con ello que se vulnere los derechos 

fundamentales de los ciudadanos. 

Siendo ello así, el objetivo del presente trabajo es analizar y dar a conocer los 

factores que desencadenan la comisión de este delito y, del mismo modo analizar de 

qué manera se vulneran los derechos fundamentales de los ciudadanos. 

 

1.3. Justificación 

Considero justificada mi investigación en función de que el delito de robo agravado, 

especialmente en nuestro país, constituye uno de los ilícitos penales más frecuentes y 

como tal un delito muy reprochado; Por un lado, son las víctimas quienes exigen la 

pena máxima; Por otro lado, los culpables casi siempre declaran su inocencia o piden una 
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segunda oportunidad. Sin dejar de lado a los primeros, proponemos un equilibrio entre los 

derechos de ambos, a fin de no dejar que imprecisiones o confusiones legales generen 

vulneración a los derechos de los infractores de la ley penal, ello con el objetivo de 

evidenciar el respeto al Estado Social y Democrático de Derecho en el que nos 

encontramos.  

 

CAPITULO II.- Marco Teórico 

2.1. Antecedentes 

El robo agravado es un robo sustancial y estas circunstancias agravantes se 

producen cuando se comete el robo. Algunas de estas condiciones son categorías separadas 

de delitos, pero en general, se deben cumplir varias de ellas para que el robo se considere 

un delito, es decir, para calificarlo. 

Para realizar este estudio fue importante identificar y verificar la existencia de 

trabajos previos similares o relacionados con los objetivos de este estudio, evaluar 

su aplicabilidad y analizar las conclusiones y/o recomendaciones. 

Varios precedentes, actas plenarias, agendas de investigación y regulaciones a nivel 

nacional e internacional ayudarán a respaldar mi investigación. 

En resumen, he seguido esta línea de razonamiento y he establecido qué se entiende por 

delito de robo agravado, siguiendo las formalidades previstas en los artículos 188 y 189, 

del Código Penal Peruano. 

2.1.1. Antecedentes Nacionales 

Huaychao (2019) realizó investigaciones con el objetivo principal de determinar la 

relación entre los diferentes niveles de inseguridad en la población y el incremento de 
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la criminalidad en diferentes inmuebles, enfocándose en los tipos de hurto y robo? 

reconocidos en los sitios de investigación antes mencionados. En cuanto a la metodología, 

el estudio fue de tipología cuantitativa, de alcance descriptivo y diseño correlacional. Para 

la obtención de los datos, el instrumento empleado fue un cuestionario aplicado a la 

muestra compuesta por 15 individuos reconocidos como policías, así́ como de otros 15 

pertenecientes al equipo de personal de serenazgo, a la vez que consideró también a 20 

individuos más en su rol de ciudadanos huanuqueños. De los resultados, tuvo la siguiente 

conclusión que el aumento de delitos estudiados se debe principalmente a que no se 

cuentan con herramientas que permitan identificar a los sujetos y facilite el desempeño del 

personal policial. Además, el plan de seguridad en materia ciudadana propuesto por la 

municipalidad se encuentra desactualizado en Huánuco. En tanto, se determina que el 

incremento de la inseguridad ciudadana denota la poca capacidad para enfrentar la 

problemática.  

Olivares (2018), en su trabajo sobre la autosuficiencia profesional, afirmó que siempre 

existen dos patrones diferentes de robo agravado en nuestro ordenamiento jurídico, uno 

que involucra el uso de la fuerza contra las cosas y el otro que involucra violencia 

o intimidación de las personas. Asimismo, afirmó que el robo agravado como causa de la 

muerte de la víctima se castiga con cadena perpetua, mientras que el robo agravado es un 

delito grave y determinado que afecta la vida de una persona. 

Por otro lado, Núñez (2015) tuvo como finalidad conocer la necesidad de reforma y 

desarrollo de políticas que aporten al combate de este mal que se acrecienta; puesto que la 

seguridad últimamente ha ganado relevancia en las Políticas del Estado, como producto de 

la afectación de los derechos del hombre, principalmente “el derecho a vivir en paz”. Hoy 

en día, la inseguridad humana se manifiesta como un fenómeno y un problema social en 
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sociedades con diferentes niveles de desarrollo económico, características culturales y 

otros marcadores del sistema político. 

De hecho, la crisis de seguridad y sus relativas demandas de reformas han llevado a las 

personas a buscar justicia y seguridad para sí mismas, lanzar campañas en las redes 

sociales y enfrentarse a la muerte. 

Esto conduce a un aumento de la delincuencia y de las conductas ilegales, por lo que 

en este estudio analizaremos la delincuencia en general y aportaremos soluciones a este 

problema que afecta a las sociedades. 

2.1.2. Antecedentes Internacionales 

Castro (2020), como parte de su investigación, realizaron un análisis comparativo de los 

municipios de Santiago y Las Condes con el objetivo principal de analizar los factores de 

riesgo que tienen alguna influencia en la inseguridad que sienten los vecinos 

que viven en determinadas comunidades. El método utilizado para este fin supone que los 

estudios se diseñan en base a métodos mixtos, ya que se cruzan datos de ENUSC e IPCI 

2017, 2018 y 2019. 

De los datos obtenidos, la conclusión es que en ambos sitios de estudio se considera 

un factor de riesgo importante y por lo tanto tiene un mayor impacto en la inseguridad 

de los residentes y las condiciones sociales públicas en estos sitios. En definitiva, estos 

ciudadanos entienden que si fueran ellos habría tal problema social, que es un problema 

social muy arraigado, y por tanto se sienten inseguros.  

Por otro lado, Muratori (2017), concluye en su artículo: La investigación muestra un 

aumento en el número de víctimas de violaciones del "derecho 

consuetudinario" que involucran a personas y/o bienes, así como indicios de que los 

residentes de 18 años o más que viven en estos hogares se sienten inseguros. En 
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Argentina, así como en la mayoría de los países latinoamericanos, la inseguridad es un 

problema social importante que se ha convertido en una preocupación de la población. 

  

Además, también afecta el desarrollo humano y las capacidades de integración social. 

Carreón y García (2013) concluye: En Colombia, el concepto de seguridad es una variante 

de un indicador sujeto a influencias internas y externas, cuyo aumento estimula la 

producción y conduce a una pérdida de motivación en los 

sectores económicos. Este estudio, basado en la Encuesta de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana (CECA) 2014 realizada por el DANE, realiza un análisis 

cuantitativo de los factores que influyen en estas percepciones en 

Colombia para determinar los indicadores de desarrollo del país con base en la percepción 

pública y el impacto en la economía actual y el entorno político. 

Respecto a robo agravado, en el sistema legal peruano se clasifica principalmente en dos 

categorías: el robo simple, descrito en los anteriores párrafos, y el robo agravado. De lo 

mencionado líneas arribas podemos señalar que el Robo Agravado es aquel delito contra el 

patrimonio, que se configura en el mundo exterior cuando el o los sujetos activos, se 

apodera/n ilegítimamente, esto es, sin derecho alguno, de un bien mueble total o parcialmente 

ajeno con el objetivo de aprovecharse de él, sustrayéndolo del lugar donde se ubica, empleando 

violencia contra el sujeto pasivo o víctima, o amenazándolo de un peligro inminente contra su 

vida o integridad física y debiendo concurrir las circunstancias agravantes previstas en el art. 189° 

del CP.  
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CAPITULO III.- DESARROLLO DE ACTIVIDADES PROGRAMADAS 

3.1. Elaboración de la síntesis de los hechos que motivaron la investigación policial. 

El día 10 de enero del 2010, Luis Antonio Lara (21) manifestó que encontrándose en 

compañía de dos amigos de nombres Lizandro y Maricarmen Espinoza Martel (17), siendo 

aproximadamente las 02:30 horas, a inmediaciones del parque Túpac – Chorrillos, fue 

víctima de intento de robo por parte de tres sujetos provistos uno de ellos con un arma 

blanca y al oponer resistencia fue víctima de lesiones, por parte de este sujeto, el cual le 

profirió cuatro cortes en el cuerpo. 

Asimismo, refiere que estos hechos se suscitaron en dos ocasiones en la segunda ocasión el 

mismo sujeto, al parecer quien se encontraba en posesión de la navaja habría estado en 

posesión del arma blanca con el cual también fuera amenazado no logrando su objetivo, 

siendo auxiliado por sus familiares y conducido a la posta de las Delicias de Villa 

Chorrillos, en donde fue atendido para luego apersonarse a la comisaría de Mateo 

Pumacahua, a fin de hacer de conocimiento los hechos suscitados en su agravio.  

Por otro lado, el señor JUAN VÍCTOR FLORES ACACIO (26), manifestó que el día 10 

de enero del 2010, se encontraba en una reunión social a la altura de la avenida San Juan – 

Surco, en donde siendo las 03:30 horas aproximadamente fue aprehendido con una botella 

en la cabeza percatándose que su agresor era la persona de GUILLERMO 

CACÑAHUARAY ALARCÓN (26), quien sacara un arma blanca (cuchillo) en donde 

interviniera su hermano del agraviado Víctor Alfonso Flores Acacio (19), no logrando 

producirle ninguna lesión debido a la intervención de su hermano, quien en compañía de 

su  padre Víctor Flores Sulca (54), emprendieron la persecución del agresor, quien al 
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verlos intentó darse a la fuga, siendo intervenido por personal PNP, quienes lo condujeron 

a la comisaría para las investigaciones del caso. 

3.2.  Elaboración de la síntesis de la instructiva y preventiva. 

En el distrito de Surco, Mateo Pumacahua, siendo las 10:00 horas del 15 de enero del 2010 

se procede a tomar la declaración instructiva del denunciado GUILLERMO 

CACÑAHUARAY ALARCÓN como presunto autor del delito contra el Patrimonio – 

Robo Agravado en agravio de JUAN VÍCTOR FLORES ACACIO; y como presunto autor 

del delito contra la Salud Pública – Tráfico Ilícito de Drogas – Micro comercialización en 

agravio del Estado; quien rindió sus generales de ley y respondió a las preguntas de la 

siguiente manera: 

 

01. Que, se encuentra en presencia de su abogado defensor el Dr. César Marcelo Girao 

Zegarra con CAL 07497. 

02. Que, trabaja eventualmente como reciclador y tiene un ingreso diario de S/25.00 

soles y vive con su conviviente y su menor hijo. 

03. Que, no conoce a los señores Luis Antonio Lara Lizares y Juan Víctor Flores 

Acacio. 

04. Que, frente a la ficha Reniec mostrada solo reconoce a la persona de Juan Víctor 

Flores Acacio, lo conoce por su chapa de Payasito. 

05. Que, tuvo un problema que llegó a los golpes con el señor Juan Víctor Flores 

Acacio (Payasito) hace como un mes atrás aproximadamente. 

06. Que, fue intervenido por la Policía el día 10 de enero del 2010, no pudiendo 

precisar la hora señalando que fue en la madrugada. 
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07. Que, el día 10 de enero del 2010 antes de ser intervenido policialmente se 

encontraba en una reunión chicha en compañía de Marcos, Chito, Chato y Ronald. 

08. Que, no conoce los nombres completos de sus acompañantes; sin embargo, ellos 

son sus vecinos y los conoce desde que tenía 8 años de edad aproximadamente. 

09. Que, antes de encontrarme en la reunión chicha, estuve en una tienda en san José 

de Villa tomando unas cervezas con mi amigo Chito desde las 12:00 hasta las 

02:00 hrs luego subí a la fiesta. 

10. Que, subí a la fiesta y me reuní con amigos del barrio y en frente estaba Juan 

Víctor Flores Acacio (Payasito) quien me mentó la madre y yo se lo devolví y ahí 

vino con dos botellas de cerveza en la mano, yo retrocedí y cogí un cuchillo que 

estaba debajo del asiento de mi moto taxi, con el cual me traté de defender y 

después se fue el tal payaso con su hermano. 

11. Que, no logramos agredirnos físicamente ya que fuimos separados por su hermano 

y mis amigos. 

12. Que, el cuchillo estaba debajo del asiento de la moto taxi el cual era visible ya que 

ponen fluorescentes potentes en estas fiestas y el cual lo cogí y traté de 

defenderme, el cuchillo es el mismo el cual me encontraron cuando me 

intervinieron. 

13. Que, no sé ni la marca, ni el color, ni el propietario de la moto taxi en la cual 

encontró el cuchillo, todo fue de un momento a otro. 

14. Que, no recuerdo nada de la moto solo que retrocedí, vi la moto y noté un cuchillo, 

vi que la moto no tenía puerta, pero sí la máscara, y noté que el cuchillo estaba 

debajo del asiento, otra cosa no recuerdo. 

15. Que, eso fue después de 1 hora de haber pasado los hechos en que fui amenazado y 

yo cogí el cuchillo, ellos vinieron con la intención de pegarme, y como me percaté 
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de ello lo único que hice fue correrme por la av. San Juan hasta que fui alcanzado 

por el patrullero, el cual me condujo a la comisaría. 

16. Que, no es verdad ya que todo el rato hasta que me intervino el patrullero estuve en 

la fiesta chicha. 

17. Que, no sé por qué me sindica ni las razones ya que no lo conozco ni el me conoce, 

ni quisiera he estado por esa dirección. 

18. Que, porque yo sabía que iba a volver y la tenía para defenderme es por eso que la 

guarde el arma. 

19. Que, no me explico por qué dicen eso, me acusan por las puras. 

20. Que, si es mi firma y mi huella digital, pero he firmado sin leer.   

_______________________________________________________________ 

 

 Preguntas del Fiscal y respuestas del imputado: 

 

21. Que, Guillermo es mi nombre, pero los apellidos Alarcón Vivanco son de mi madre 

y, como estaba en estado etílico y de drogadicción me he confundido. 

22. Que, compré dos quetes de pasta básica de cocaína, un sol cada una las compré en 

el lugar conocido como la Cruz de Surco, ahí hay varias personas, no las conozco y 

me la vendieron. 

23. No utilicé el cuchillo en agravio de ninguna persona. 

24. Que, desconoce por qué refieren que ocasionó dichas lesiones con la finalidad de 

robarle sus pertenencias. 

25. Que, no se me ha solicitado ninguna dádiva a fin de ser favorecido en la presente 

investigación. 
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26. Que, no he sido parte de agresión física y/o maltrato psicológico por parte del 

personal PNP. 

27. Que, sí compré la droga en la cruz como indiqué anteriormente es una persona alta 

de unos 30 años aproximadamente, de tes morena, el cual estaba con gorra, voy 

cada vez que tomo licor, no estuve interno nunca, compro normalmente cinco 

pacos para cinco cigarros. 

28. Que, sabía, pero no recordaba, solo tengo antecedentes policiales, no recuerdo por 

qué fue. 

29. Que, sí soy conocido con el apelativo de El Gringo o Blanco, porque me dicen así. 

30. Que, no sé por qué me acusan si soy inocente ni sé dónde les han robado solo 

estuve en la fiesta en la av. San Juan. Firmo la presente manifestación en presencia 

de mi abogado, el Fiscal y el Instructor.   

 

 

Ampliación de la Declaración Instructiva 

El 14 de setiembre del 2010 el procesado GUILLERMO CACÑAHUARAY ALARCÓN 

quien ante las preguntas formuladas señala que él no ha cometido ningún robo y que el día 

de los hechos se encontraba en una fiesta desde las 11 de la noche hasta las 4 de la 

madrugada y tuvo un problema con un tal “payasito” que es el agraviado JUAN VICTOR 

FLORES ACACIO quien le mentó la madre y por ello para defenderse pidió prestado un 

cuchillo. 

Por otro lado, señala que todo lo manifestado por el señor ANTONIO LARA LIZARES es 

mentira indicando que el padre del agraviado “payasito” les dijo tanto al muchacho como a  
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la chica que estaba con él, que me denuncien, siendo amenazado con meterme en a la 

cárcel por haber peleado con su hijo JUAN VICTOR FLORES. 

Finalmente señala que a la hora de ocurrieron los hechos él se encontraba con sus amigos 

Ronald, Marcos, y su cuñado de Marcos, señalando que es inocente de todo lo que se le 

culpa. 

 

Declaración Preventiva – Procuradora Pública. 

Se realiza la declaración preventiva de la procuradora pública de tráfico ilícito de drogas. 

Compareció ante el Señor Juez Especializado en lo Penal, la procuradora pública a cargo 

de los asuntos judiciales del Ministerio del Interior, relativos al Tráfico Ilícito de Drogas, 

manifestando que hace suyas tanto las conclusiones del Atestado Policial de Autos, como 

la denuncia formulada por el Señor Fiscal, por cuyo mérito el Juzgado ha ordenado abrir 

instrucción contra GUILLERMO CACÑAHUARAY ALARCÓN por delito de Tráfico 

Ilícito de Drogas, en agravio del Estado. 

Asimismo, referente a la reparación civil señala que ésta busca la reparación civil como 

consecuencia proveniente del hecho punible; es decir la reparación del daño ocasionado a 

la víctima, para el caso de autos la parte civil solicita por concepto de reparación civil la 

suma de Dos mil nuevos soles. 

Además, estando al principio de lesividad, el hecho punible que se instruye ha lesionado el 

bien jurídico que precede a la vida, como es la Salud pública, en ese sentido la reparación 

civil a fijarse debe ser demostración de autoridad y seguridad jurídica como un 

resarcimiento real a la víctima.  
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Declaración Preventiva de la persona de Flores Acacio Juan Víctor. 

Se hace presente al local del Cuadragésimo Sexto Juzgado la persona de Flores Acacio 

Juan Víctor encontrándose presente el señor Representante del Ministerio Público, siendo 

así el señor Flores Acacio Juan Víctor manifiesta que conoce de vista al procesado 

GUILLERMO CACÑAHUARAY ALARCÓN y ante las preguntas que le formulan señala 

que ningún familiar del agraviado se ha acercado a efectos de solventar algunos gastos 

producto de la lesión que sufrió. Asimismo, señaló que el procesado no logró apoderarse 

de ningún bien y que al parecer asume que el procesado se encontraba en estado ebriedad 

por sus reacciones. 

Por otro lado, señala que el apelativo de payasito es de su padre y que hace una semana el 

procesado intentó robarle su celular, además menciona que el cuchillo hallado le 

pertenecía al procesado y que en el momento de los hechos lo tenía en la cintura de su 

pantalón y que su padre no tuvo tiempo en ningún momento de ir a la casa del procesado y 

amenazarlo de muerte como él lo señala. 

Finalmente señala que ratifica su manifestación a nivel policial y del mismo modo 

menciona que no fue al médico legista porque necesitaba recoger mercadería junto a su 

padre el día posterior a los hechos y que no conoce a ninguno de los sujetos conocidos con 

los apelativos de Marcos, Chito, Chato y Ronald. 

Declaración preventiva de Luis Antonio Lara Lizares. 

Compareció al local del juzgado la persona de LUIS ANTONIO LARA LIZARES, quien 

antes las preguntas formuladas señala que no conoce al procesado, que el día de los hechos 

salió a una fiesta junto a dos amigos y se les acercaron 3 sujetos y lo intentaron asaltar y al 

defenderse uno de los sujetos lo apuñaló tres veces, una a la altura del hombro, otro a la 

altura de la espalda, y otra por el abdomen logrando de escapar de los tres sujetos y siendo  
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atendido /auxiliado en la posta para posteriormente hacer la denuncia en la Comisaría 

Mateo Pumacahua, en Chorrillos. 

Al preguntar sobre las fichas Reniec reconoció a uno de los sujetos que lo atacó 

físicamente el día de los hechos. Asimismo, al preguntar sobre los gastos generados por el 

ataque menciona que el médico le recomendó descanso médico, además de recetarle 

medicamentos, encontrándose bien y tranquilo a la fecha. 

Finalmente se ratifica en el contenido y firma de su manifestación policial y señala que 

tiene como testigos de lo ocurrido a sus dos amigos Maricarmen Espinoza Martel y su 

amigo Lisandro. 

3.3. Principales pruebas actuadas. 

3.3.1. Manifestaciones: 

3.3.1.1. Manifestación de Lara Lizares Luis Antonio (21) 

3.3.1.2.Manifestación de Flores Acacio Juan Víctor (25) 

3.3.1.3.Manifestación de Flores Sulca Víctor Hilario (54) 

3.3.1.4.Manifestación de Cacñahuaray Alarcón Guillermo (24) 

3.3.2. Actas: 

3.3.2.1. Acta de Reconocimiento Físico 

El agraviado Luis Antonio Lara Lizares, reconoce al denunciado Guillermo 

Cacñahuaray Alarcón como uno de sus atacantes quienes intentaron apuñalarlo, sin 

embargo, no pudieron; y solo su atacante (Guillermo Cacñahuaray Alarcón) logró 

hincarlo en varias partes de su cuerpo con una navaja. 
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3.3.2.2. Acta de Registro Personal 

Donde se señala que el denunciado se encuentra en posesión de un arma blanca 

(cuchillo de 35 cm aproximadamente, de metal con mango de plástico). 

Al mismo tiempo se le encuentra en posesión de 10 envoltorios de papel periódico 

conteniendo una sustancia blanquecina pulverulenta, al parecer PBC. 

 

3.3.3. Análisis químico: 

 

3.3.3.1. Pasta Básica de cocaína 

3.3.3.2. Marihuana – Cannabis Sativa 

 

3.4. Certificado médico legal N°002038-L 

El agraviado presenta huellas de lesiones traumáticas recientes. 

 

3.5. Declaración Testimonial del SOT3 PNP Marcos Antonio Cunya Lázaro. 

 

El efectivo policial, señaló: 

Que, siendo aproximadamente las cuatro y treinta de la madrugada del diez de 

enero del dos mil diez se encontraba patrullando junto al SO Técnico de Segunda 

Juan Rivera Marcos, en la Jurisdicción Policial Mateo Pumacahua del Distrito de 

Surco, cuando se percataron que un sujeto se encontraba corriendo, seguido por 

otros dos sujetos, por lo que decidieron intervenirlo. Procediendo al registro 

personal del intervenido quien se había identificado como Guillermo Cacñahuaray 

Alarcón, a quien se le encontró un arma blanca y 10 envoltorios de papel periódico 
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al parecer conteniendo PBC y otro envoltorio conteniendo Marihuana; procediendo 

a su detención y siendo conducido a la comisaría del sector. 

 

3.6. Declaración preventiva de la Procuradora Pública de Tráfico Ilícito de 

Drogas. 

 

Sonia Raquel Medina Calvo, manifestó que: en nombre y representación del Estado 

hace suyas tanto las conclusiones del Atestado Policial de autos, como la denuncia 

formulada por el Señor Fiscal, por cuyo mérito el Juzgado ha ordenado abrir 

instrucción contra Guillermo Cacñahuaray Alarcón por Delito de Tráfico Ilícito de 

Drogas, en agravio del Estado.   

 

3.7. Antecedentes Policiales 

- 11/07/2002 por Robo Agravado 

- 25/01/2010 por Robo Agravado 

 

3.8. Declaración Preventiva de Flores Acacio Juan Víctor 

 

3.9. Declaración Preventiva de Luis Antonio Lara Lizares 

 

3.10. Diligencia de ratificación del Certificado Médico Legal No 002038-L 

  

Que, el paciente presenta huellas de lesiones traumáticas recientes ocasionadas por 

un agente con punto y/o filo, y por fricción o roce, requiriendo una atención 

facultativa de tres días de incapacidad médico legal de nueve días, arribándose a 
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esta calificación por el tamaño de la herida cortante y la zona o región anatómica 

lesionada.  

 

3.11.  Informe Médico – Ministerio de Salud 

 

Paciente Guillermo Cacñahuaray Alarcón, fue diagnosticado de TBC pulmonar BK 

(-), en esputo de enero del 2005 por el Departamento de Neumología del Hospital 

Hipólito Unanue. 

 

3.12. Síntesis del juicio oral. 

Acta N° 1 

El Colegiado estando a lo solicitado por el señor Fiscal Superior, dispusieron 

SUSPENDER la presente sesión para ser continuada el LUNES DIECIOCHO DE ABRIL 

del año en curso, a horas DIEZ CON TREINTA MINUTOS DE LA MAÑANA. 

Haciéndole de conocimiento al señor abogado particular, que en caso no concurra a la 

siguiente sesión de audiencia, ésta se llevará a cabo con el patrocinio del señor Abogado 

de Oficio, quedando en este acto las partes intervinientes notificadas de la fecha y hora 

señalada. 

Acta N° 2 

El Colegiado con conocimiento del señor Fiscal Superior, dispusieron SUSPENDER la 

presente sesión para ser continuada el MARTES TRES DE MAYO del año en curso, a 

horas NUEVE CON TREINTA MINUTOS DE LA MAÑANA. Haciéndole de 

conocimiento al señor abogado particular, que en caso no concurra a la siguiente sesión de 
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audiencia, ésta se llevará a cabo con el patrocinio del señor Abogado de Oficio, quedando 

en este acto las partes intervinientes notificadas de la fecha y hora señalada. 

Acta N° 3 

El Colegiado con conocimiento del señor Fiscal Superior, dispusieron SUSPENDER la 

presente sesión para ser continuada el JUEVES CINCO DE MAYO del año en curso, a 

horas NUEVE CON TREINTA MINUTOS DE LA MAÑANA. Haciéndole de 

conocimiento al señor abogado particular, que en caso no concurra a la siguiente sesión de 

audiencia, ésta se llevará a cabo con el patrocinio del señor Abogado de Oficio, quedando 

en este acto las partes intervinientes notificadas de la fecha y hora señalada. 

Acta N° 4 

Suspendida y reabierta, por breve término, la señora Presidenta y Directora de Debates, 

continuando con el desarrollo de la presente sesión de audiencia, dispone que conforme al 

estado del proceso, se de lectura a la Sentencia emitida por este Colegiado, para lo cual se 

solicita al acusado Guillermo Cacñahuaray Alarcón, que se ponga de pie; procediéndose a 

la lectura del respectivo pronunciamiento que, en su parte resolutiva FALLA: 

CONDENANDO  a GUILLERMO CACÑAHUARAY ALARCÓN como autor del delito 

contra el patrimonio robo agravado en grado de tentativa, perpetrado en agravio de don 

Juan Víctor Flores Acacio y don Luis Antonio Lara Lizares, IMPONIÉNDOSELE 

VEINTE AÑOS DE PENA PRIVATIVA DE LA LIBERTAD EFECTIVA (…) 

FIJARON: en la suma de MIL NUEVOS SOLES el monto por concepto de Reparación 

Civil que deberá abonar el sentenciado a favor de cada uno de los agraviados (…) 

3.13. Jurisprudencias de los últimos 10 años con indicación de la sumilla de 

expedientes que hubieren sido resueltos por el órgano jurisdiccional y competente 

con la indicación del expediente, su número y el año, Sistema Procesal Penal Mixto. 
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1. Tentativa de robo agravado no exige que el sujeto pasivo acredite la 

preexistencia del bien [R.N. 324-2017, Apurímac] 

“El procesamiento por robo en grado de tentativa no exige que el sujeto pasivo 

acredite la prexistencia del bien. Es suficiente con acreditar la realización de los 

actos típicos orientados a la obtención del resultado, apoderamiento ilegítimo”. 

2. Determinación de la pena en el delito de robo agravado [R.N. 3466-2014, 

Callao] 

 

“El encausado recurrente alega inocencia, refiriendo que los hechos versan respecto 

a una discusión producida con la agraviada y agresiones mutuas entre ellos”. 

 

3. SALA PENAL PERMANENTE R. N. N.º 3-2018 

Sumilla. i) Para determinar la consumación del delito de robo, no tiene relevancia 

si los actos de violencia se perpetraron antes del apoderamiento o durante el 

traslado de los bienes al vehículo mototaxi; lo importante es la evaluación de la 

posibilidad que tuvieron los imputados para ejercer actos de disposición de los 

bienes sustraídos; si este no concurre y durante el traslado se producen los actos de 

violencia, la conducta queda subsumida como robo en grado de tentativa. ii) El 

elemento objetivo “violencia” del tipo penal de robo no exige cuantificación ni 

cualificación en la prescripción del certificado médico; esta puede ser acreditada 

con la descripción de los efectos que padeció la agraviada, que deben concordar 

con su declaración. La falta de prescripción no determina la atipicidad de la 

conducta denunciada. 
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4. Robo agravado: ¿constituye tentativa si se recupera y devuelve el bien al 

agraviado? [R.N. 2493-2017, Lima Sur] 

 

“Fundamento destacado: 2.7. La recuperación del bien y su devolución al 

agraviado no determinan la diferencia entre la tentativa y el delito consumado. La 

Sentencia Plenaria número uno-dos mil cinco/DJ-trescientos uno-A estableció que 

el delito de robo agravado se consuma cuando el agente tiene la disponibilidad 

potencial de la cosa sustraída, independientemente de su tiempo de duración; esto 

es, si hubo posibilidad de disposición del bien, la consumación ya se produjo, pese 

a que se haya detenido al autor y recuperado en su integridad el botín”. 

 

5. Sentencia de Corte Suprema de Justicia - Segunda Sala Penal Transitoria de 

17 de Julio de 2017 (Expediente: 001432-2016) 

“Sentencia conformada. - en la sentencia recurrida, gobernada por los principios de 

celeridad procesal penal y de consenso, se impuso la pena bajo los principios de 

legalidad y proporcionalidad; pues ante el concurso de delitos- hurto agravado y 

robo agravado en grado de tentativa-, la aceptación de la responsabilidad penal y la 

conformidad de su abogado del recurrente por los referidos delitos (…)” 

 

6. Sentencia de Corte Suprema de Justicia - Segunda Sala Penal Transitoria de 

21 de junio de 2017 (Expediente: 002236-2016) 

 

“Robo agravado en grado de tentativa sumilla: en el presente caso, se advierte el 

empleo de violencia -bajo amenaza e intimidación-, así concurre el elemento 

objetivo del tipo penal previsto en el artículo 189 de código penal. Asimismo, el 
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uso de arma-cuchillo-, conforme a la agravante descrita en el numeral 3, del primer 

párrafo del artículo 189 del código penal”. 

 

7. Sentencia de Corte Suprema de Justicia - Sala Penal Permanente de 12 de 

febrero de 2018 (Expediente: 002746-2017) 

 

“No solo las declaraciones de los efectivos policiales vinculan al procesado con el 

delito; también emerge su responsabilidad penal a partir de lo que declaró su 

coacusado y, asimismo, el relato agraviado permite vincular a dicho encausado con 

el delito de robo agravado en grado de tentativa que se le imputó”. 

 

8. Sentencia de Corte Suprema de Justicia - Sala Penal Permanente de 15 de 

marzo de 2018 (Expediente: 002502-2017) 

 

“En el caso materia de examen, las pruebas que fueron incorporadas en el curso del 

proceso, donde se respetaron los principios que regulan la actividad probatoria, 

otorgan convicción y certeza a este supremo colegiado respecto a la 

responsabilidad del procesado. Palabras clave: Acta de registro personal e 

incautación, delito de robo agravado en grado de tentativa”. 

 

9. Sentencia de Corte Suprema de Justicia - Sala Penal Transitoria de 30 de 

Mayo de 2017 (Expediente: 003046-2015) 

 

“Sumilla. 1. La versión de la testigo de descargo, que pretende avalar la versión del 

acusado, es a todas luces falsa, por lo que debe ser procesada por delito de falso 
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testimonio. 2. El delito de robo agravado quedo en grado de tentativa, el imputado 

tiene antecedentes penales, pero no es reincidente, siendo así, no es posible 

imponer una pena mayor que el mínimo legal”. 

 

10. Sentencia de Corte Suprema de Justicia - Sala Penal Permanente de 24 de 

agosto de 2018 (Expediente: 000697-2018) 

 

“Declaración del coimputado, testigo de referencia, mala justificación e 

insuficiencia probatoria sumilla. La prueba de cargo edificada sobre la declaración 

de un coimputado y tres testigos referenciales, así como la mala justificación, es 

insuficiente para desvirtuar el derecho fundamental de presunción de inocencia del 

acusado Claudio Villegas Buitrón”. 

3.14. Doctrinas actualizadas comentadas y comentario personal de éstas. 

         Concepto y definición primaria del Delito. 

 Al respecto, Jorge Machicado (2010) señala que: “El delito fue siempre una valoración de 

la conducta humana condicionada por el criterio ético de la clase que domina la sociedad”.   

Comentario:   

Esto quiere decir que el delito tiene que ver mucho con nuestros principios y valores, 

dándole un enfoque axiológico. El ser humano puede elegir un comportamiento, en base a 

sus conocimientos, criterio, crianza, experiencias, etc. Todo esto obtenido no solo en el 

núcleo familiar sino también obtenido por intermedio de la sociedad.    
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A. Tentativa y consumación del delito 

Muñoz‐Conde, García‐ Arán, 2010: “La diferencia entre tentativa y 

consumación implica, además de una diferenciación objetiva, una posterior 

repercusión en la determinación de la pena aplicable, dado que la consumación 

siempre es más grave que la tentativa, dado que en la consumación el desvalor 

del resultado suele ser mayor, así como la implicación de lesiones irreversibles 

para el bien jurídico, mientras que estos elementos no se dan generalmente en la 

tentativa. Por ello, la consumación supone siempre “un plus” de mayor 9 

gravedad que la tentativa mientras que la tentativa actuará como un elemento 

privilegiado a la hora de determinarse la pena”. 

Comentario: 

En este orden de ideas, lo que se debe entender es que mientras no se llegue a la 

consumación del delito, la determinación de la pena en este caso será de menor 

grado, que la que se establezca cuando el delito haya sido consumado en su 

totalidad. Por ejemplo: «A ha decidido matar a B. Una vez que le tiene delante, 

le asesta una puñalada que sólo le alcanza levemente en un brazo. Cuando B 

yace asustado e inmóvil y A le va a asestar otra puñalada en el corazón, A se 

arrepiente y desiste”. En este caso se llamaría tentativa inacabada. En cambio, la 

consumación se alcanza cuando se produce el resultado previsto. Así, por 

ejemplo, en un homicidio o un asesinato la consumación se produciría al 

alcanzar el resultado del fallecimiento del bien jurídico. 
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a. Concepto de robo 

Wolters Kluber, señala que: “El delito de robo es el apoderamiento de cosas 

muebles ajenas con intención de lucro ilícito utilizando algún tipo de fuerza en 

las cosas prevista en la ley, o utilizando violencia o intimidación en las personas. 

El delito de robo vendría a ser una especie de hurto agravado por concurrir esos 

medios de fuerza en la comisión de los hechos”. 

Comentario:  

La inseguridad se ha convertido en la principal preocupación ciudadana. Por 

otro lado, una preocupación que ha ido en aumento es la probabilidad de 

convertirse en víctima del delito.  

b. Concepto de robo agravado 

Khoury Henry, señala lo siguiente: “La figura del robo agravado supone 

elementos la utilización de elementos de modo y de lugar, que las distintas 

formas en que puede ser cometido el delito causan un daño mayor, ya sea la bien 

jurídica propiedad o a otros, como la integridad corporal, por lo que es necesario 

una mayor protección mediante la agravación de la pena. No se enuncia una 

acción independiente de la del tipo del robo, sino que se remite a este, tomando 

su contenido injusto y agravando la pena”. 

Comentario:   
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La importancia de su determinación estriba en que suele confundirse el bien 

jurídico de este delito con el hecho de que su configuración puede aparejar la 

afectación indirecta de otros bienes jurídicos como la vida y la integridad física; 

no obstante, debemos tener en cuenta que lo que interesa, es el momento de la 

realización del supuesto de hecho y no lo sucedido en un momento posterior. 

c. Concepto de Tráfico Ilícito de Drogas (TID´s) 

Según Prado Saldarriaga, “el tráfico ilícito de drogas (en adelante “TID”), es en 

su sentido más amplio, un proceso económico en el cual las sustancias o drogas 

constituyen el bien manufacturado y distribuido”. 

Comentario: 

El Tráfico Ilícito de Drogas es un fenómeno mundial, que se constituye en un 

peligro para el desarrollo y futuro de nuestras naciones, atenta contra una 

variedad de bienes jurídicos tutelados, como son la salud pública, la libertad 

personal, la economía, así como las bases sociales, culturales y políticas. El 

Tráfico Ilícito de Drogas coloca en riesgo a la Instituciones que garantizan 

nuestro desarrollo, ya que el accionar del traficante está orientado 

permanentemente a atemorizar y corromper a toda aquella persona que dificulte 

su accionar. 

 

d. Concepto de arma blancaSORIANO, José Ramón respecto al arma blanca lo 

conceptualiza de la siguiente manera: “Son las ofensivas de hoja metálica 

punzante o cortante, como los bastones-estoque, los puñales de cualquier clase, 

los cuchillos acanalados, estriados o perforados, dagas, espadas, y las navajas 

llamadas automáticas”. 
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Comentario:  

Bajo el denominativo de arma blanca se agrupa un sinnúmero de instrumentos 

de forma aplanada, de estructura variada, que poseen uno o más bordes cortantes 

y cuya extremidad puede ser puntiaguda o roma. En base a su análisis se 

procederá a la inculpación y condena del autor de la agresión, en función de los 

hechos y sus características, procediéndose a la exploración, diagnóstico y el 

tratamiento de las lesiones producidas y sus consecuencias (secuelas tanto 

físicas como psicológicas que son 2 indemnizables tanto si se objetivan en ese 

momento como si producirán daños futuribles). 

e. Concepto de lesiones 

Esteban Juan Pérez Alonso, “Se podría definir a las lesiones como toda 

conducta, ya sea activa u omisiva, ya sea física (violenta), o moral (no violenta), 

que produzca un menoscabo o perjuicio en la salud individual de las personas, 

entendida la salud en sentido amplio, como comprensiva de la integridad 

corporal, y la salud física y psíquica, en cuanto que estos elementos son 

necesarios para que la salud sea una de las condiciones previas que posibilitan la 

participación del individuo en el sistema social”. 

Comentario: 

El problema para definir qué es una lesión grave radica en que es imposible 

regular en una norma un catálogo interminable de lesiones que siempre estará 

incompleto. Esto obliga a acudir a un criterio temporal. Disminuir el tiempo de 

asistencia o descanso médico, por ensayar un ejemplo, a 20 días plantea un 

problema ciertamente circular. 
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f. Concepto de autoría 

José Cerezo Mir, refiere que: “Autor es, en primer término, todo el que realiza la 

acción típica. o un elemento del tipo, en los delitos dolosos o culposos. En los 

delitos culposos realiza el tipo todo el que causa un resultado mediante una 

acción (cualquiera o determinada) que no responda al cuidado objetivamente 

debido, siempre que el resultado se haya producido precisamente como 

consecuencia de la inobservancia del cuidado objetivamente debido; o realiza 

una acción desconociendo una cualidad de la misma o de su objeto como 

consecuencia de la inobservancia del cuidado objetivamente – debido”. 

Comentario: 

En resumen, existen dos posibilidades para llevar a cabo la delimitación de la 

autoría y la participación en los delitos especiales: emplear -como se hace en los 

delitos comunes- la teoría de "el dominio del hecho", o recurrir a la 

relativamente nueva teoría de la "infracción del deber".  

g. Concepto y diferencias entre robo y hurto 

Carlos Isaías Aponte González señala que: “El hurto se distingue del robo, 

porque en éste el agente se vale de violencias contra las personas, como medio 

de apoderarse de la cosa. Sintéticamente: Robo = Hurto + violencia contra las 

personas”. 
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Comentario:  

El robo y el hurto son 2 delitos muy parecidos pero que difieren en la 

ejecución. Ambos están penados por ley, sin embargo, el robo se considera más 

grave que el hurto. En el robo las penas son más elevadas, siendo indiferente el 

valor de la cosa sustraída. En el momento que haya violencia, intimidación o 

fuerza en las cosas se llevará por el terreno del robo. 

h. Concepto de patrimonio 

Valdecasas, señala que: “El patrimonio es la esfera jurídica de la persona que 

está constituida por la totalidad de los derechos, deberes y demás situaciones 

subjetivas que le competen”. 

Comentario: 

Las circunstancias agravantes son elementos accidentales del delito, puesto que 

de ellas no dependen la existencia del injusto culpable, sino solo su gravedad: la 

configuración de una agravante exige, así, la previa comprobación de la 

existencia del delito con todos sus elementos, entre ellos, en lo que aquí importa, 

el valor del objeto material. 

Concepto y definición primaria del Delito. 

Al respecto, Jorge Machicado (2010) señala que: “El delito fue siempre una 

valoración de la conducta humana condicionada por el criterio ético de la clase 

que domina la sociedad”. 



 

 

38 

 

Comentario: 

Esto quiere decir que el delito tiene que ver mucho con nuestros principios y 

valores, dándole un enfoque axiológico. El ser humano puede elegir un 

comportamiento, en base a sus conocimientos, criterio, crianza, experiencias, 

etc. Todo esto obtenido no solo en el núcleo familiar sino también obtenido por 

intermedio de la sociedad. 

i. Tentativa y consumación del delito 

Muñoz‐Conde, García‐ Arán, 2010: “La diferencia entre tentativa y 

consumación implica, además de una diferenciación objetiva, una posterior 

repercusión en la determinación de la pena aplicable, dado que la consumación 

siempre es más grave que la tentativa, dado que en la consumación el desvalor 

del resultado suele ser mayor, así como la implicación de lesiones irreversibles 

para el bien jurídico, mientras que estos elementos no se dan generalmente en la 

tentativa. Por ello, la consumación supone siempre “un plus” de mayor 9 

gravedad que la tentativa mientras que la tentativa actuará como un elemento 

privilegiado a la hora de determinarse la pena”. 
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Comentario: 

En este orden de ideas, lo que se debe entender es que mientras no se llegue a la 

consumación del delito, la determinación de la pena en este caso será de menor 

grado, que la que se establezca cuando el delito haya sido consumado en su 

totalidad. Por ejemplo: «A ha decidido matar a B. Una vez que le tiene delante, 

le asesta una puñalada que sólo le alcanza levemente en un brazo. Cuando B 

yace asustado e inmóvil y A le va a asestar otra puñalada en el corazón, A se 

arrepiente y desiste”. En este caso se llamaría tentativa inacabada. En cambio, la 

consumación se alcanza cuando se produce el resultado previsto. Así, por 

ejemplo, en un homicidio o un asesinato la consumación se produciría al 

alcanzar el resultado del fallecimiento del bien jurídico. 

j. Concepto de robo 

Wolters Kluber, señala que: “El delito de robo es el apoderamiento de cosas 

muebles ajenas con intención de lucro ilícito utilizando algún tipo de fuerza en 

las cosas prevista en la ley, o utilizando violencia o intimidación en las personas. 

El delito de robo vendría a ser una especie de hurto agravado por concurrir esos 

medios de fuerza en la comisión de los hechos”. 

Comentario:  

La inseguridad se ha convertido en la principal preocupación ciudadana. Por 

otro lado, una preocupación que ha ido en aumento es la probabilidad de 

convertirse en víctima del delito.  
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k. Concepto de robo agravado 

Khoury Henry, señala lo siguiente: “La figura del robo agravado supone 

elementos la utilización de elementos de modo y de lugar, que las distintas 

formas en que puede ser cometido el delito causan un daño mayor, ya sea la bien 

jurídica propiedad o a otros, como la integridad corporal, por lo que es necesario 

una mayor protección mediante la agravación de la pena. No se enuncia una 

acción independiente de la del tipo del robo, sino que se remite a este, tomando 

su contenido injusto y agravando la pena”. 

Comentario:  

La importancia de su determinación estriba en que suele confundirse el bien 

jurídico de este delito con el hecho de que su configuración puede aparejar la 

afectación indirecta de otros bienes jurídicos como la vida y la integridad física; 

no obstante, debemos tener en cuenta que lo que interesa, es el momento de la 

realización del supuesto de hecho y no lo sucedido en un momento posterior. 

l. Concepto de Tráfico Ilícito de Drogas (TID´s) 

Según Prado Saldarriaga, “el tráfico ilícito de drogas (en adelante “TID”), es en 

su sentido más amplio, un proceso económico en el cual las sustancias o drogas 

constituyen el bien manufacturado y distribuido”.     
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Comentario:  

El Tráfico Ilícito de Drogas es un fenómeno mundial, que se constituye en un 

peligro para el desarrollo y futuro de nuestras naciones, atenta contra una 

variedad de bienes jurídicos tutelados, como son la salud pública, la libertad 

personal, la economía, así como las bases sociales, culturales y políticas. El 

Tráfico Ilícito de Drogas coloca en riesgo a la Instituciones que garantizan 

nuestro desarrollo, ya que el accionar del traficante está orientado 

permanentemente a atemorizar y corromper a toda aquella persona que dificulte 

su accionar. 

m. Concepto de arma blanca 

SORIANO, José Ramón respecto al arma blanca lo conceptualiza de la siguiente 

manera: “Son las ofensivas de hoja metálica punzante o cortante, como los 

bastones-estoque, los puñales de cualquier clase, los cuchillos acanalados, 

estriados o perforados, dagas, espadas, y las navajas llamadas automáticas”. 

Comentario: 

Bajo el denominativo de arma blanca se agrupa un sinnúmero de instrumentos de forma 

aplanada, de estructura variada, que poseen uno o más bordes cortantes y cuya extremidad 

puede ser puntiaguda o roma. En base a su análisis se procederá a la inculpación y condena 

del autor de la agresión, en función de los hechos y sus características, procediéndose a la 

exploración, diagnóstico y el tratamiento de las lesiones producidas y sus consecuencias 

(secuelas tanto físicas como psicológicas que son 2 indemnizables tanto si se objetivan en 

ese momento como si producirán daños futuribles).   



 

 

42 

 

n. Concepto de lesiones 

Esteban Juan Pérez Alonso, “Se podría definir a las lesiones como toda 

conducta, ya sea activa u omisiva, ya sea física (violenta), o moral (no violenta), 

que produzca un menoscabo o perjuicio en la salud individual de las personas, 

entendida la salud en sentido amplio, como comprensiva de la integridad 

corporal, y la salud física y psíquica, en cuanto que estos elementos son 

necesarios para que la salud sea una de las condiciones previas que posibilitan la 

participación del individuo en el sistema social”. 

Comentario: 

El problema para definir qué es una lesión grave radica en que es imposible 

regular en una norma un catálogo interminable de lesiones que siempre estará 

incompleto. Esto obliga a acudir a un criterio temporal. Disminuir el tiempo de 

asistencia o descanso médico, por ensayar un ejemplo, a 20 días plantea un 

problema ciertamente circular. 

o. Concepto de autoría   

José Cerezo Mir, refiere que: “Autor es, en primer término, todo el que realiza la acción 

típica. o un elemento del tipo, en los delitos dolosos o culposos. En los delitos culposos 

realiza el tipo todo el que causa un resultado mediante una acción (cualquiera o 

determinada) que no responda al cuidado objetivamente debido, siempre que el resultado 

se haya producido precisamente como consecuencia de la inobservancia del cuidado 

objetivamente debido; o realiza una acción desconociendo una cualidad de la misma o de 

su objeto como consecuencia de la inobservancia del cuidado objetivamente – debido”. 
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Comentario: 

En resumen, existen dos posibilidades para llevar a cabo la delimitación de la 

autoría y la participación en los delitos especiales: emplear -como se hace en los 

delitos comunes- la teoría de "el dominio del hecho", o recurrir a la 

relativamente nueva teoría de la "infracción del deber".  

p. Concepto y diferencias entre robo y hurto 

Carlos Isaías Aponte González señala que: “El hurto se distingue del robo, 

porque en éste el agente se vale de violencias contra las personas, como medio 

de apoderarse de la cosa. Sintéticamente: Robo = Hurto + violencia contra las 

personas”. 

Comentario:  

El robo y el hurto son 2 delitos muy parecidos pero que difieren en la 

ejecución. Ambos están penados por ley, sin embargo, el robo se considera más 

grave que el hurto. En el robo las penas son más elevadas, siendo indiferente el 

valor de la cosa sustraída. En el momento que haya violencia, intimidación o 

fuerza en las cosas se llevará por el terreno del robo. 

q. Concepto de patrimonio 

Valdecasas, señala que: “El patrimonio es la esfera jurídica de la persona que 

está constituida por la totalidad de los derechos, deberes y demás situaciones 

subjetivas que le competen”. 
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Comentario: 

Las circunstancias agravantes son elementos accidentales del delito, puesto que 

de ellas no dependen la existencia del injusto culpable, sino solo su gravedad: la 

configuración de una agravante exige, así, la previa comprobación de la 

existencia del delito con todos sus elementos, entre ellos, en lo que aquí importa, 

el valor del objeto material. 
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CAPÍTULO IV. RESULTADOS OBTENIDOS 

 Este delito en su figura agravada se ha incrementado bastante en los últimos 

tiempos en los países de américa latina y estos se cometen con mucha frecuencia 

haciendo uso de diversas clases de armas, entre ellas las de fuego y al ser 

denunciadas estas personas, se les investiga y juzga por el mencionado delito 

contra el patrimonio en su figura de Robo Agravado. 

 Del análisis de este trabajo puedo decir que la inseguridad ciudadana sigue en 

aumento más aun con la falta de medidas y políticas migratorias; pero ello, no solo 

a nivel nacional según la investigación se evidencia que esta problemática también 

se encuentra en el plano internacional.  

 Se observa que los hechos delincuenciales ocurren por lo general en las personas 

más vulnerables, además muchos de estos delitos ocurren a consecuencia de la 

ingesta de alcohol y de las reuniones sociales. 

 El caso concreto del robo agravado, así como puede cometerse haciendo uso de 

arma de fuego, puede también cometerse usando un palo, un verduguillo una piedra 

u otra clase de armas, en todos esos casos nos encontramos ante el tipo penal 

agravado que es el ya citado inciso 3 del artículo 189 que contiene conductas 

gravadas del tipo base previsto en el artículo 188 del Código Penal. 

 Los lineamientos doctrinarios y jurisprudenciales en su conjunto son esenciales al 

momento de investigar y sancionar las conductas delictuales, principalmente la 

jurisprudencia ha adquirido una vital importancia para la aplicación del derecho. 
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CONCLUSIONES 

1- El delito de robo se dirige contra bienes, especialmente bienes muebles. Es un derecho 

civil protegido por el ordenamiento jurídico. Su esencia radica en la forma o medio por el 

cual el delincuente se apodera de los bienes muebles, lo cual es violencia. y/o representa 

una amenaza inminente a la vida y la integridad física de un sujeto pasivo con 

comportamiento normal. 

2- Este delito en su figura agravada ha aumentado significativamente en los países 

latinoamericanos en los últimos años. Estos delitos se cometen muy a 

menudo con diversos tipos de armas, incluidas armas de fuego, y cuando se denuncia 

a estas personas, se las investiga y son juzgados ante un magistrado por 

el citado delito pecuniario de robo agravado. 

3- El caso concreto del robo agravado, así como puede cometerse haciendo uso de arma de 

fuego, puede también cometerse usando un palo, un verduguillo una piedra u otra clase de 

armas, en todos esos casos nos encontramos ante el tipo penal agravado que es el ya citado 

inciso 3 del artículo 189 que contiene conductas gravadas del tipo base previsto en el 

artículo 188 del Código Penal. 

4- La teoría y la jurisprudencia en general son fundamentales para la detección y el castigo 

de la actividad delictiva, y la jurisprudencia en particular es fundamental para la aplicación 

del derecho. 
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RECOMENDACIONES 

1- Que se implementen políticas tendentes a superar los problemas para la investigación y 

sanción de los delitos de robo agravado, problemas tales como la poca utilización por parte 

del Ministerio Público, del personal PNP, después de conocido el hecho delictivo, otro 

problema institucionalizado es la carga procesal ya que los agentes el Ministerio Público 

no se dan abasto y por ello muchos hechos quedan en impunidad. 

2- Los cuerpos especializados como la Policía Nacional del Perú y el Ministerio Público 

puedan contar con herramientas y orientaciones para que puedan instrumentar 

correctamente un expediente para que los culpables de este crimen no queden sin sanción. 

3- Que las normas jurídicas que tengan como fin refrenar estos hechos sean acorde a 

nuestra realidad nacional, es decir que no sean normas extranjeras adaptadas a un realidad 

similar a la del Perú, de lo contrario corremos el riesgo de continuar con un sistema 

normativo poco eficaz. 

4- Que exista capacitación constante a los operadores jurídicos en temas jurisprudenciales, 

principalmente a los jueces y fiscales con el fin que a la hora de emitir pronunciamientos 

exista uniformidad de criterios. 
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ANEXOS: 

ANEXO 01. EVIDENCIA DE SIMILITUD DIGITAL 
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ANEXO 02. AUTORIZACIÓN DE PUBLICACIÓN EN REPOSITORIO
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ANEXO 03. FOTOCOPIA DE LAS PIEZAS PROCESALES ANALIZADAS DEL 

EXPEDIENTE. 

Fotocopia de la denuncia fiscal. 
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Fotocopia de auto de apertura de instrucción. 
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Fotocopia de Acusación fiscal 
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     Auto de Enjuiciamiento  

 



 

 

65 

 

Fotocopia de la resolución de la sala superior. 
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IX. Fotocopia de la resolución de la corte suprema de justicia del Perú. 
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